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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

  

Proceso Verbal Sumario. Imposición de Servidumbre  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00427 00                   

 

  
Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía, rechazada por el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Martín de los Llanos- Meta, se tiene que, 

si bien la demandante ELECTRIFICADORA DEL META S.A. es una empresa de servicios 

públicos mixta, que a través del proceso verbal sumario de imposición de servidumbre, 

está ejercitando un derecho real, por lo que, en aplicación del numeral 7 del artículo 

28 del Código General del Proceso, de manera privativa, el que debe conocer de este 

asunto es el Juez donde se encuentran ubicados los bienes. 

En el presente caso, el predio sirviente identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 236-

74804, se encuentra ubicado en el municipio San Martín, por lo que, además del  

fuero real  mencionado, por mandato de los artículos 376 y 392 del CGP, en este tipo 

de tramites es obligatorio realizar la diligencia de inspección judicial y una sola 

audiencia2 en el inmueble, se debe dictar sentencia, lo que decanta en que en este 

juicio, ha de prevalecer el fuero real sobre el fuero personal. 

Además, en armonía con lo dispuesto en el artículo 6 ejusdem, el juez debe practicar 

personalmente todas las pruebas y demás actuaciones in situ, porque la inspección 

judicial es una diligencia que no puede delegar, por cuanto en la misma audiencia 

debe dictar sentencia. 

Bajo dichos derroteros, sería un absurdo, que el Juez Civil Municipal de Villavicencio, 

sea el competente para conocer del asunto, pero deba comisionar la práctica de la 

inspección judicial al Juez Promiscuo Municipal de San Martín, una vez devuelto el 

comisorio, convocar a audiencia para dictar Sentencia, es decir todo un desgaste que 

podría solucionarse con una sola audiencia con inspección judicial realizada por el Juez 

competente del municipio donde se encuentra ubicado el inmueble. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Por tratarse de un proceso verbal sumario 
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Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Martín de los Llanos- 

Meta, señalado como el competente por la parte actora, debe asumir el conocimiento 

del asunto, por la ubicación del inmueble cuyo derecho real se ejercita, por las normas 

en mención y en aplicación de los principios de economía procesal e inmediatez, es el 

que debe conocer del proceso de la referencia.  

Como quiera que al presentarse la declaratoria de incompetencia del Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de San Martín de los Llanos- Meta, en primer lugar, y ahora del 

suscrito, es por lo que se debe seguir el trámite especial regulado en el artículo 139 

del Código General del Proceso, dando lugar al Conflicto de Competencia, siendo el 

caso de remitir el presente asunto ante el Superior funcional, para dirimir el mismo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio – Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar que este Juzgado no es el competente para conocer de la 

presente demanda, por lo antes acotado. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se promueve el conflicto de 

competencia. 

 

TERCERO: Ordenar la remisión del presente expediente ante el Tribunal Superior de 

Villavicencio –Reparto-, para que se resuelva lo pertinente frente al conflicto.     

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f80787e374018712799eb7432f7cd654534776bd88ca8179946dfc497d700be6

Documento generado en 05/08/2022 10:12:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00428 00                 

  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que resulta a cargo 

de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,       

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de MARIO GONZALEZ MONTOYA, identificado con CC No. 

13.852.927, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

identificada con NIT. 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero:   

 
1. $71.556.811,72, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré Sin 

Número, aportado con la demanda (Fls. 10 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 6 de mayo de 2022 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera.  

2. $4.115.160,34, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré sin número, aportado con la 

demanda (Fls. 10 del 03 Demanda), hasta el 5 de mayo de 2022. 

3. $39.946.96, por concepto de intereses de mora generados y no pagados por 

el deudor hasta el 5 de mayo de 2022, suma incorporada en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fls. 10 del 03 Demanda) 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados con la 

demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes.  

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO 

S.A.S, actua como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos del poder 

conferido. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agostso de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 314b5970d204de3ead8b57900710035f3e8229c6f5ec010e5d206263a8d19301

Documento generado en 05/08/2022 10:12:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1  

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00430 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de DEIVI JOHANN ROJAS BARRIOS, identificado con la C.C. No. 

1.121.872.024, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO ITAU CORPBANCA S.A, 

identificado con NIT 890.903.937-0, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $45.218.054, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 

50000603620, aportado con la demanda (Fl. 4 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 26 de 

marzo de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título base de las pretensiones, así como de los demás documentos 

que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida 

a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

 

Se requiere al abogado IBAN HERNANDO CASCAVITA CARVAJAL, para que allegue el poder 

especial conferido, (aportó poder general sin cumplir las formalidades del artículo 74 del 

CGP). Allegar el certificado de existencia y representación legal de ICD ABOGADOS SAS 

actualizado y la constancia de vigencia de la Escritura Pública 1.404 del 14 de septiembre 

de 2021 de la Notaria Veintitrés de Bogotá. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa97dd7ef58fa92b9863daf1fe20452fd74c326051fe33431da29007bc93bbba

Documento generado en 05/08/2022 10:12:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00431 00                 

  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que resulta a cargo 

de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,       

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de CRISTHIAN ANDRES GARZON DURAN, identificado con 

CC No.80.158.784, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de CORPORACION 

UNIVERSITARIA DEL META- UNIMETA, identificada con NIT 892.099.267-1,  las 

siguientes sumas de dinero:   

  

1. $1.117.187, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No.33, 

aportado con la demanda (Fl. 7 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde el 3 de diciembre de 2020, y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Leu 2213 de 2022 
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados con la 

demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes.  

 

La abogada ADRIANA BOCANEGRA TRIANA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

                 

CARLOS ALAPE MORENO 

                                   JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d545d36659ce6c1d8f0f41451e46240fd9e3815d81744eddbbcc2680c1de517b

Documento generado en 05/08/2022 10:12:50 PM
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00433 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de CAMILO OCTAVIO CASTRO FRANCO, identificado con la C.C. 

No. 1.055.730.216, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., identificado 

con NIT 860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $ 7.155.273, por concepto de Capital correspondiente a 18 cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 2 a 19, de las 84 cuotas pactadas en el Pagaré No. 556873381, 

aportado con la demanda (Fl.4-6 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  16 de noviembre de 

2020 la fecha para la cuota número 2, el 16 de diciembre de 2020  para la cuota 

número 3, y así sucesivamente, hasta el 16 de abril de 2022, como la fecha para la 

cuota número 19; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a 

la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 

2. $10.071.807, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital y que se generaron por las cuotas números 2 a 19 indicadas en el numeral 

anterior, causados desde el 16 de octubre de 2020 hasta el 15 de abril de 2022, 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría  
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Leu 2213 de 2022 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

liquidados a la tasa pactada del 13.48% efectiva anual, conforme al Pagaré No. 

556873381, aportado con la demanda (Fl.4-6 del 04 Anexos), sin que sobrepase 

la tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.    

 
3. $34.972.920, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

No. 556873381, aportado con la demanda (Fl.4-6 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 19 de 

mayo de 2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el título 

valor, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

 

 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00435 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisados el Título Valor Factura Número 0031969708 aportado como base de ejecución, 

observa el Despacho que no cumplen con los requisitos del Art. 422 del Código General del 

Proceso, pues no se encuentra incorporada dentro del citado documento toda la información 

señalada en los artículos 147 y 148 de la Ley 142 de 1994, necesaria para que el suscriptor 

o usuario, y aquí demandado, pueda establecer con facilidad cómo se determinó y se estimó 

el valor del consumo, ya que si bien se pretende el recaudo de varias facturas vencidas2 (las 

cuales no fueron aportadas de manera individual) se pretende a través de una única Factura 

ejecutar el pago servicios no discriminados por cada periodo de facturación y valores de 

cada una de aquellas. Además, no se allegó el Contrato de Condiciones Uniformes para 

demostrar el cumplimiento de los requisitos relacionados con las facturas. 

 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Indica en el libelo que existen 23 facturas vencidas 
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Por su parte, el artículo 2.3.2.2.4.1.97 del Decreto 1077 de 2015, establece que las facturas 

del servicio público de aseo, además de los requisitos de la Ley 142 de 1994, deben indicar 

como mínimo la frecuencia de prestación del servicio, lo cual no se evidencia en la factura 

allegada correspondientes a un número indeterminado de periodos de facturación. 

 

Además, no se allegó la constancia de entrega de dicha factura para corroborar el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 774 del C. de Co, el 

cual establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA.  La factura deberá reunir, además de 
los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto 
Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

(…) 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

(…) 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera 
de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

  

En armonía con lo anterior, el inciso 2º del Art. 773 del Código de Comercio, dispone: “El 
comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico.”  En el presente asunto, resulta evidente ausencia de aceptación irrevocable 
por parte del beneficiario del servicio, por lo que, no se cumple el requisito de exigibilidad. 
 

Ahora, si bien se ha aceptado que la entrega de la factura se haga en forma directa o 

personal por el emisor, tambien en virtud del negocio juridico causal se ha aceptado que la 

remisión se realice por correo físico o electrónico, casos en los cuales es viable la recepcion 

en documento separado, conforme a lo que se haya pactado. 

 

En la demanda digital no se aportó prueba de la entrega de la factura al obligado o del 

responsable de recibirla por parte del deudor. 

  

Por tanto, ante la carencia de las constancias de las circunstancias de entrega de la factura, 

no se le puede atribuir la condicion de titulo valor por carecer de los requisitos formales 

establecidos en el numeral 2 del articulo 774 del C.Co. 

 

En ese orden de ideas, con la acción cambiara pretendida con base en el instrumento 

negociable allegado se pretende constituir un titulo ejecutivo, es necesario que exista la 

constancia de entrega como lo indica el texto normativo atrás señalado, dado que la acción 

ejecutiva con base en titulos valores exige que cada instrumento cumpla con las menciones 

necesarias que la ley establece para que puedan catalogarse como tales, en aplicación de 

los principios de literalidad e incorporación. 

 

Por otra parte el artículo 422 del C.G.P. establece que pueden ejecutarse obligaciones 

expresas, claras y exigibles que “consten en documentos que provengan del deudor” y 

“constituyan plena prueba contra él”.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   8 de agosto de 2022 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Por ende, con la ausencia de los requisitos esenciales de la factura conforme a la 

normatividad mencionada, este despacho no puede deducir que existe una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo del deudor, por lo que se hace improcedente la ejecución 

por falta del requisito de exigibilidad. 

 
En consecuencia, la falta de cumplimiento de la totalidad de los requisitos en la factura 
aportada, no reúne como se explicó, con los requisitos de contener obligaciones claras, 
expresas, y actualmente exigibles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 422 del CGP, 

por lo que se hace improcedente la ejecución.  
  

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

   
 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00437 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de ALEXANDER FORERO GAVIRIA, identificado con la C.C. No. 

80.028.325, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT 

860.007.738-9, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.255.591, por concepto de Capital correspondiente a 8 cuotas prestadas y ya 

vencidas, números 1 a 8, de las 96 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

41003680002776, aportado con la demanda (Fl. 7 del 03 Demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  

el  6 de octubre de 2021 la fecha para la cuota número 1, el 6 de noviembre de 

2021  para la cuota número 2, y así sucesivamente, hasta el 6 de mayo de 2022, 

como la fecha para la cuota número 8; y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 

2. $7.999.585, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital y que se generaron por las cuotas números 1 a 8 indicadas en el numeral 

anterior, causados desde el 6 de septiembre de 2021 hasta el 5 de mayo de 2022, 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Leu 2213 de 2022 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

liquidados a la tasa pactada del 13.89% efectiva anual, conforme al Pagaré No. 

41003680002776, aportado con la demanda (Fl. 7 del 03 Demanda), sin que 

sobrepase la tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.    

 
3. $84.438.718, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

No. 41003680002776, aportado con la demanda (Fl. 7 del 03 Demanda), junto 

con los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 

19 de mayo de 2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida en el 

título valor, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada LAURA CONSUELO RONDON, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1  
 
Proceso de Pertenencia. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00 
438 00                   
 

Se ADMITE la anterior Demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, incoada, a través de Apoderado 

Judicial, por ERIKA ALEJANDRA RODRIGUEZ VELASQUEZ y ESTEFANIA 

RODRIGUEZ VELASQUEZ contra HENRY QUINTERO MUÑOZ y SARA VANESSA 

QUINTERO RIOS, y contra PERSONAS INDETERMINADAS. 

Imprímasele a la misma, el trámite señalado en los Arts. 368 y 375 del Código General 

del Proceso. 

Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, sobre el inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-139988, 

conforme a lo dispuesto por el numeral 6., del Art. 375 del C.G.P.  

Emplácese a las PERSONAS INDETERMINADAS que se consideren y crean con 

derechos sobre el inmueble materia de la Litis, en los términos previstos en el artículo 

108 del C.G.P, en armonía con el articulo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 a 293 del C.G.P. 

 

De igual manera, la parte actora deberá instalar una valla en un lugar visible del predio 

objeto del proceso, en la forma indicada por el numeral 7., del citado Art. 375 del 

C.G.P., con los datos y características allí enunciados.  

Ofíciese a las siguientes entidades: Superintendencia de Notariado y Registro, Incoder, 

IGAC y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de 

Víctimas, indicándoles sobre la existencia del proceso, para que, si lo consideran 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 

empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 

nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 

  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la 

transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de 

trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a 

la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las 

herramientas asignadas a este Juzgado. 
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pertinente, hagan los pronunciamientos a que hubiera lugar, en el ámbito de sus 

funciones, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 6., del Art. 375 del C.G.P. 

Allegado el material probatorio de que tratan los incisos 3º y 4º del numeral 7., del 

Art. 375, ibídem, e inscrita la demanda, se procederá conforme lo dispone el inciso 2º 

del numeral 9., ibídem, señalando la fecha para la inspección judicial. 

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la abogada YEDNI ADRIANA MORA GARCIA. 

 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto  de 2022, a las 
7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00413 00                 

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de UBERLINDA ROMERO 

BORRERO, identificada con la C.C. No. 21.217.651, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

LUIS RAFAEL PARRA CRUZ, identificado con la C.C. No. 18.201.678, las siguientes 

sumas de dinero:   

1. $30.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 

LC-2111034401 aportado con la demanda (Fl. 1-2 del 04 Anexos), junto con 

los intereses moratorios causados desde el 10 de mayo de 2022 y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.  

2. $65.035.800, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital indicado en el numeral anterior, pactados en la Letra de 

Cambio No. LC-2111034401 aportado con la demanda (Fl. 1-2 del 04 Anexos); 

causados y no pagados desde el 1 de enero de 2014 hasta el 9 de mayo de 

2022, liquidados a la máxima tasa legal autorizada, sin que sobrepase la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.  

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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3. $10.000.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 1, 

aportado con la demanda (Fl. 3 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 10 de mayo 

de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

4. $21.678.600, por concepto de intereses remuneratorios pactados en el 

Pagaré No. 1, aportado con la demanda (Fl. 3 del 04 Anexos), causados hasta 

el 9 de mayo de 2022, liquidados a la máxima tasa legal autorizada, sin que 

sobrepase la tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.  

 

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada señora UBERLINDA ROMERO BORRERO, identificada con 

la C.C. No. 21.217.651, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

66141 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.    

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, en los términos 

del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el correspondiente embargo y 

expida la certificación de que trata el artículo 593 del C.G.P. 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrese como Secuestre, a la señora LUZ 

MABEL LOPEZ ROMERO.  

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  
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El abogado DIEGO FERNANDO ARBELAEZ, actúa como apoderado del extremo activo, 

conforme al poder conferido. 

 

             Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  8 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00416 00                 

  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que resulta a cargo 

de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,       

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de DANIEL ANDRES ESCOBAR TORREZ, identificado con CC 

No.86.082.501, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PARA EDUCADORES “COOMEDUCAR”, identificada con NIT 830.508.248-2, 

endosataria en propiedad, las siguientes sumas de dinero:   

    
1. $1.748.800, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré sin número, 

aportado con la demanda (Fl. 5 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde el 19 de octubre de 2021, y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Leu 2213 de 2022 
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados con la 

demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes.  

 

El abogado SEBASTIAN GUERRERO HURTADO, actúa como apoderado judicial de la 

parte ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

 

  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

                 

CARLOS ALAPE MORENO 

                                   JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno
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Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
  

 
Proceso Verbal- Reivindicatorio. Rad: 50001 40 03 004 2022 00417 00    
 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 de la ley 

2213 de 2022 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

(AB) 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Solicitud Prueba Extra Procesal- Rad: 50001 40 03 004 2022 00 418 00  

 

Se INADMITE la anterior solicitud de interrogatorio y/o exhibición de documento, 

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

20202, para que la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 del Código General del Proceso, 

subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Alléguense las constancias de haber surtido el envío de la solicitud de prueba 

extra procesal a la parte convocada, en los términos previstos en el artículo 6 

del Decreto 806 de 20203.  

2. Aclarar la solicitud en lo relativo a la exhibición de documento, por cuanto debe 

indicar de manera clara y determinada, el documento que pretende su 

exhibición, con indicación de partes, fecha de celebración, objeto o valor, o 

cualquier otro elemento que lo individualice, so pena de rechazo.  

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con 

lo señalado en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

     

 

(AB) 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
3 Ejusdem 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

  

Proceso Verbal Sumario. Imposición de Servidumbre  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00419 00                   

 

  
Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía, rechazada por el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Martín de los Llanos- Meta, se tiene que, 

si bien la demandante ELECTRIFICADORA DEL META S.A. es una empresa de servicios 

públicos mixta, que a través del proceso verbal sumario de imposición de servidumbre, 

está ejercitando un derecho real, por lo que, en aplicación del numeral 7 del artículo 

28 del Código General del Proceso, de manera privativa, el que debe conocer de este 

asunto es el Juez donde se encuentran ubicados los bienes. 

En el presente caso, el predio sirviente identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 236-

65732, se encuentra ubicado en el municipio San Martín, por lo que, además del  

fuero real  mencionado, por mandato de los artículos 376 y 392 del CGP, en este tipo 

de tramites es obligatorio realizar la diligencia de inspección judicial y una sola 

audiencia2 en el inmueble, se debe dictar sentencia, lo que decanta en que en este 

juicio, ha de prevalecer el fuero real sobre el fuero personal. 

Además, en armonía con lo dispuesto en el artículo 6 ejusdem, el juez debe practicar 

personalmente todas las pruebas y demás actuaciones in situ, porque la inspección 

judicial es una diligencia que no puede delegar, por cuanto en la misma audiencia 

debe dictar sentencia. 

Bajo dichos derroteros, sería un absurdo, que el Juez Civil Municipal de Villavicencio, 

sea el competente para conocer del asunto, pero deba comisionar la práctica de la 

inspección judicial al Juez Promiscuo Municipal de San Martín, una vez devuelto el 

comisorio, convocar a audiencia para dictar Sentencia, es decir todo un desgaste que 

podría solucionarse con una sola audiencia con inspección judicial realizada por el Juez 

competente del municipio donde se encuentra ubicado el inmueble. 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Por tratarse de un proceso verbal sumario 
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Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Martín de los Llanos- 

Meta, señalado como el competente por la parte actora, debe asumir el conocimiento 

del asunto, por la ubicación del inmueble cuyo derecho real se ejercita, por las normas 

en mención y en aplicación de los principios de economía procesal e inmediatez, es el 

que debe conocer del proceso de la referencia.  

Como quiera que al presentarse la declaratoria de incompetencia del Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de San Martín de los Llanos- Meta, en primer lugar, y ahora del 

suscrito, es por lo que se debe seguir el trámite especial regulado en el artículo 139 

del Código General del Proceso, dando lugar al Conflicto de Competencia, siendo el 

caso de remitir el presente asunto ante el Superior funcional, para dirimir el mismo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio – Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar que este Juzgado no es el competente para conocer de la 

presente demanda, por lo antes acotado. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se promueve el conflicto de 

competencia. 

 

TERCERO: Ordenar la remisión del presente expediente ante el Tribunal Superior de 

Villavicencio –Reparto-, para que se resuelva lo pertinente frente al conflicto.     

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00421 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 ejusdem, 

que en lo pertinente preve:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.   

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es el Pagaré 

No. 10005242, con fecha de creación 31 de marzo de 2022, el cual no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 709 del C. Co y el articulo 422 del CGP; por cuanto el 

pagaré carece del requisito de exigibilidad por cuanto no se indica en él su vencimiento y 

por tanto no es factible determinar la fecha en que se hace exigible la obligación de pago 

por parte del deudor (s). 

 

Como puede verificarse en el título valor aportado, este carece de fecha vencimiento, es 

decir de un día cierto u otra posibilidad de vencimiento pactada3, el titulo valor carece de 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 

Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  

 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
3 Art. 673 del C. Co 
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exigibilidad, y no reúne como se explicó con el requisito de contener obligaciones 

actualmente exigibles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 422 del CGP, por lo que se 

hace improcedente la ejecución. 

 

Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 619 del C. Co, los títulos valores 

son instrumentos que incorporan un derecho literal y autónomo, por lo que debe aplicarse 

su literalidad, y como quiera que no es un título valor complejo conforme a la ley, no es 

procedente intentar complementar la ausencia de exigibilidad con documentos anexos. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado  

 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 

 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  

 
 
 

             Notifíquese y Cúmplase,        

              
(AB) 

 
 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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ESTADO, fijado 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00423 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA, en contra de RUBEN JHON JAIRO RESTREPO, identificada con la C.C. No. 

86.085.950, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y CIA LTDA), 

identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.070.000, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 8863 

aportado con la demanda (Fl. 6 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 2 de octubre de 2019, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 

Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  

 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En atención a que la demanda fue presentada durante la vigencia del artículo 4 del Decreto 

806 de 20203, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

El abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, actúa como apoderado judicial de la ejecutante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

                                                
3 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00424 00                 

  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que resulta a cargo 

de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,       

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ARLEY RICARDO CARDENAS BECERRA, identificado con 

CC No.80.158.784, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PARA EDUCADORES “COOMEDUCAR”, identificada con NIT 830.508.248-2, 

endosataria en propiedad, las siguientes sumas de dinero:   

1. $1.534.600, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré sin número, 

aportado con la demanda (Fl. 10 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde el 21 de junio de 2021, y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Leu 2213 de 2022 
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder, que hayan sido aportados con la 

demanda remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo 

de las actuaciones subsiguientes.  

 

El abogado SEBASTIAN GUERRERO HURTADO, actúa como apoderado judicial de la 

parte ejecutante en los términos del poder conferido. 

 

 

  

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

                 

CARLOS ALAPE MORENO 

                                   JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 
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    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   8 de agosto de 2022– 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

  

Proceso verbal. Restitución Inmueble Leasing Habitacional. 

Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00426 00  

              

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Restitución de bien inmueble entregado en 

arrendamiento -Leasing Habitacional, remitida vía correo electrónico en los términos del 

artículo 6 del Decreto 806 de 20202 e incoada por BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada 

con el NIT 860.034.313-7, contra MAURICIO ALFONSO ARCHILA GRANADOS, 

identificado con C.C. No.79.405.474, a fin de obtener la restitución del inmueble identificado 

con la Matricula Inmobiliaria No. 230-155032. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art. 390 y siguientes del Código 

General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el Art. 391 ibídem, pero atendiendo lo señalado en el numeral 9., 

del Art. 384., ejusdem.  Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes 

de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el 

recibo de pago o consignación conforme a lo de ley. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte actora que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla para que 

aporte el original del documento base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

La abogada MARIA FERNANDA COHECHA MASSO, actúa como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido; de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(AB) 

 

   

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

             Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós. (2022). 

             

Proceso EJECUTIVO. Rad: 500014003004 2020 00139 00 

 
 

           En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone 

requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga procesal que está bajo se exclusiva 
responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento de pago a 

la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se 
concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las 

consecuencias allí previstas. 

 
   

           El escrito contentivo del poder otorgado al nuevo apoderado por un 

tercero, dese por agregado al expediente y adviértase que el documento 
contentivo de la cesión no contiene la misma.    

 
                    

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.        

 

                                    

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  DE AGOSTO DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
  

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real.  
Rad: 50001 40 03 004 2021 01019 00    

 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 de la ley 

2213 de 2022 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

(AB) 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00402 00                 

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de MARCIA CAROLINA 

RUIZ ALVAREZ, identificada con la C.C. No. 1.121.826.136, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

a favor de CARLOS EDUARDO CORTES RODRIGUEZ, identificado con la C.C. No. 

17.081.707, las siguientes sumas de dinero:   

1. $30.000.000, por concepto de Capital incorporado en la letra de cambio 

aportado con la demanda (Fls. 13 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados a la presentación de la demanda el 11 de mayo de 2022 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

Se niega librar mandamiento por los intereses remuneratorios en la forma pedida por 

cuanto no coincide la causación con el titulo valor objeto de recaudo. También se 

niega la pretensión tercera, por inexistencia de instrumento que acredite la causación 

del porcentaje pretendido. 

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada señora MARCIA CAROLINA RUIZ ALVAREZ, identificada 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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con la C.C. No. 1.121.826.136, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 

230-86117 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.    

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, en los términos 

del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el correspondiente embargo y 

expida la certificación de que trata el artículo 593 del C.G.P. 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrese como Secuestre, a la señora LUZ 

MABEL LOPEZ ROMERO.  

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Se requiere a la abogada Adriana Patricia García para que allegue la trazabilidad del 

poder conferido en los términos del  articulo 5 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con 

el artículo 74 del CGP. 

             Notifíquese y Cúmplase,        

              

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  8 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 
 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00402 00     
 

 
             
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, debidamente 

facultado para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

R E S U E L V E: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo seguido por CARLOS 

EDUARDO CORTES RODRIGUEZ, contra MARCIA CAROLINA RUIZ 

ALVAREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandante. Si existieren saldos a favor de la parte demandada sin ser 

solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos a su favor. 

 
Cuarto. En atención a que demanda fue radicada a través de mensaje de datos, 

no se ordena el desglose del título valor base para la ejecución, por lo que 

el ejecutado, en los términos del artículo 887 del C. de Co, podrá exigir la 

devolución del título valor pagado directamente al ejecutante. 

 
Quinto. No hay lugar a la condena en costas. 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Sexto. Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez cumplido  lo 

anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

       
      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto  de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 

  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00403 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTIA, en contra de CARLOS ARTURO CASTAÑEDA ARANGO, identificado con la 

C.C. No. 1.122.647.245, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., identificado 

con NIT 860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $16.728.488, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 

1122647245, aportado con la demanda (Fl. 5-7 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 27 de 

abril de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Leu 2213 de 2022 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

 

La abogada LAURA CONSUELO RONDON MANRIQUE, actúa como apoderada judicial de la 

parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77f1fb1a7fbf30d136b582167b92d825dd51855b72ae8d1b5ade79d11d10369c

Documento generado en 05/08/2022 10:12:35 PM
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00409 00  

  

 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por FINANZAUTO S.A. BIC, identificada con NIT 860.028.601-9, contra DEYVER 
ALEXANDER HERRERA AYALA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.032.464.922. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con Placa 

FKK928, denunciado como de propiedad de DEYVER ALEXANDER HERRERA AYALA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.032.464.922. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará Despacho 

Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a FINANZAUTO S.A BIC, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a FINANZAUTO S.A BIC, a través 
de los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co; 

notificaciones@finanzauto.com.co y notificaciones@tumnet.com.    Tel: 6019660. Fax: 611 
4209,  
 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

 

 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
mailto:notificaciones@finanzauto.com.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  8 de agosto de 2022 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado FERNANDO TRIANA SOTO, obra como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0a68ab1b4853fb4012d2df8a6c5f56b0477e23c712a3cd6216ac2074eee2590
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 

 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00409 00  

  

 

Observa el Despacho que la  parte solicitante, por intermedio de su apoderada, 

radicó en el correo electrónico de este Juzgado memorial solicitando la 

terminación del presente asunto, por pago parcial de la obligación y prórroga 

del plazo. En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013 en armonía con el numeral 

3 del artículo 2.2.2.4.2.22 del decreto 1835 de 2015, 
 

 

 

RESUELVE: 

Primero: Declarar TERMINADA la Diligencia Especial de Aprehensión y 

Entrega de la Garantía Mobiliaria, seguida por FINANZAUTO S.A., 

contra DEYVER ALEXANDER HERRERA AYALA, por pago parcial 

de la obligación adeudada y prorroga de plazo. 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas de 

aprehensión del vehículo automotor de placas FKK928, con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no 

exista solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso 

procédase de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero: No se ordena desglosar la garantía real base para la presente 

diligencia, por cuanto la demanda fue presentada por correo 

electrónico, en los términos del Art. 6 del Decreto 806 de 20202.   

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022. 
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Cuarto: Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido 

lo anterior, previa desanotación en el correspondiente libro 

radicador y Sistema Justicia XXI.   
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto  de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77ad622538a625f509696fc02b168199dadaaf6415774c3231e546eeb12bfd06

Documento generado en 05/08/2022 10:12:36 PM
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00410 00                     

  

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de ALBA VIVIAN 

VASQUEZ CALDERON, identificada con la C.C. No. 52.069.515, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, identificada con NIT 

830.089.530-6, en su calidad de endosataria en propiedad, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $3.739.781.29, por concepto de Capital correspondiente a veintiséis (26) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 123 a 148, de las 180 cuotas pactadas en el 

Pagaré No. 05709097000003318, aportado con la demanda (Fls. 10-30 del 03 

Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible cada cuota,  siendo  el  3 de abril de 2020, la fecha para la cuota número 

123, el 3 de mayo de 2020, la fecha para la cuota número 124, y así 

sucesivamente, hasta el 3 de mayo de 2022, como la fecha para la cuota número 

148; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999.   

2. $1.720.216.84, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 123 a 148 indicadas 

en el numeral anterior, causados desde el 3 de marzo de 2020 hasta el 2 de mayo 

de 2022, liquidados a la tasa pactada del 13.75% efectiva anual, conforme al 

Pagaré No. 05709097000003318, aportado con la demanda (Fls. 10-30 del 03 

Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para los créditos en moneda 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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legal, de conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 3 de 2012 

expedida por la Junta Directiva del Banco de la República para créditos de vivienda. 

3. $4.134.827.02, por concepto de saldo de Capital insoluto y acelerado, del Pagaré 

No. 05709097000003318, aportado con la demanda (Fls. 10-30 del 03 

Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde la presentación de 

la demanda, el 12 de mayo de 2022, y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.   

 

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, ALBA VIVIAN VASQUEZ CALDERON, identificada con la 

C.C. No. 52.069.515, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

104082 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.                     

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MABEL LOPEZ ROMERO, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley  2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   
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Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue copia legible de la 

Escritura Pública No. 1.760 del 31 de octubre de 2007 con su respectivo certificado de 

vigencia. 

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la Doctora MARIA FERNANDA COHECHA MASSO. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00411 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de FAIVER JOVEN 

JIMENEZ, identificado con la C.C. No. 86.061.536, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, con NIT 

899.999.284-4, las siguientes sumas de dinero:   

1. 4.606,2312 UVR´s, equivalentes a la fecha de presentación de la demanda3 

a COP $1.394.894.40, por concepto de Capital correspondiente a siete (7) 

cuotas prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 165 a la cuota 

número 171, de las 240 cuotas pactadas en el Pagaré No. 86061536, 

aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios causados desde 

cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  6 de octubre de 2021, la fecha 

para la cuota número 165, el 6 de noviembre de 2021, la fecha para la cuota 

número 166, y así sucesivamente, hasta el 6 de abril de 2022, como la fecha 

para la cuota número 171; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo establecido 

en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.   

 

2. 383.8853 UVR´s, equivalentes a la fecha de presentación de la demanda4  a  

COP $116.251,10,  por concepto de intereses remuneratorios causados 

sobre el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 165 a 

171, indicadas en el numeral anterior, causados desde el 6 de septiembre de 

2021 hasta el 5 de abril de 2022, liquidados a la tasa pactada del 3.50 % 

efectiva anual, conforme al Pagaré No. 86061536, sin que sobrepase los 

máximos permitidos para los créditos en UVR, y de conformidad con lo 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 

administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 

Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 

 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 

como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
3 UVR del 2 de mayo de 2022: $302.8277 
4 UVR del 2 de mayo de 2022: $302.8277 
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establecido en la Resolución Externa 3 de 2012 expedida por la Junta Directiva 

del Banco de la República para créditos de vivienda. 

 

3. 16.446,0962 UVR’s, equivalentes a la fecha de presentación de la demanda5  

a COP $4.980.333,49, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 86061536, aportado con la demanda, 

junto con los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda el 12 de mayo de 2022, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo establecido 

en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999. 

 

 

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, FAIVER JOVEN JIMENEZ, identificado con la C.C. No. 

86.061.536, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-108899 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.                 

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MARY CORREA RUIZ, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

                                                             
5 UVR del 2 de mayo de 2022: $302.8277 
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mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

                

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  8 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Verbal. Pertenencia. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 0085000 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 19 de noviembre de 2019, 

en el aplicativo TYBA, sin que los emplazados JENNY MORENO HENAO y PERSONAS 

INDETERMINADAS, hubieren comparecido a recibir notificación del auto admisorio de la 

demanda, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Daniel Felipe Alzate daniel.alzate@cobroactivo.com.co   
 

7451421 
 

Sebastian Guerrero Hurtado sebasgh966@gmail.com    Sin datos 

Julian Bustamante Acosta julianbustamanteacosta@hotmail.com 315-3179076 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:daniel.alzate@cobroactivo.com.co
mailto:sebasgh966@gmail.com
mailto:julianbustamanteacosta@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00868 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por SONIA LUZ HERNANDEZ CRUZ contra JOSE 

LUIS RAMIREZ SANCHEZ, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones 
antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00883 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por CARMEN LILIA MEDINA DE JIMENEZ contra 

ANA JULIA VILLALOBOS MONTEALEGRE, por DESISTIMIENTO TACITO, 
por las razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:
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             Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós. (2022). 

             

Proceso EJECUTIVO. Rad: 500014003004 2019 00891 00 

 
 

           En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone 

requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga procesal que está bajo se exclusiva 
responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento de pago a 

la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se 
concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las 

consecuencias allí previstas. 

 
   

           El escrito del apoderado de la actora se tiene por agregado al 

expediente y no hay asunto pendiente para resolver por parte del 
Despacho. 

    

 
                    

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.        

 

                                    

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  DE AGOSTO DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

             Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós. (2022). 

             

Proceso EJECUTIVO. Rad: 500014003004 2019 00905 00 

 
 

           En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone 

requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga procesal que está bajo se exclusiva 
responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento de pago a 

la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se 
concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las 

consecuencias allí previstas. 

 
   

           El escrito de renuncia presentado por la apoderada judicial de la 

demandante, se tiene por agregado al expediente. 
    

 
                    

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.        

 

                                    

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  DE AGOSTO DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00912 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por COOPENSIONADOS contra BERTHA LUCIA 

RAMIREZ PARRA, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes 
señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                        En cuanto a lo manifestado por la actora, se pone en 

conocimiento que para el presente asunto, no hay petición alguna de 

terminación por pago. 

  
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 01000 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por el DEPARTAMENTO DEL META – FES- contra 

JHON DAVID GOMEZ MARTINEZ y OTRO, por DESISTIMIENTO TACITO, 
por las razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                         
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 01015 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO contra 

ADRIANO MEDINA ESCOBAR, por las razones antes señaladas.          
        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 
remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 

disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 
realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 

          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 
objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            

          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 
ARCHIVAR la presente actuación. 

     

                         
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

             Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós. (2022). 

             

Proceso EJECUTIVO. Rad: 500014003004 2019 01028 00 
 
 

           En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone 
requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga procesal que está bajo se exclusiva 
responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento de pago a 
la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se 
concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las 

consecuencias allí previstas. 
 
   

            De otro lado, en cuanto a la solicitud de elaborar despacho 
comisorio para el secuestro del automotor objeto de la medida solicitada, 
es de precisarle a la actora, que dentro del proceso no obra prueba del 

registro del embargo del mismo, por lo tanto no se accede al pedimento. 
    

 
                    

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.        

 

                                    

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  DE AGOSTO DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 01076 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por el DEPARTAMENTO DEL META – FES- contra 

RICARDO ALEJANDRO AZA CASTAÑO y OTRO, por DESISTIMIENTO 
TACITO, por las razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                         
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 01088 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por el CONJUNTO RESIDENCIAL OKAWANGO 1 

contra LEANDRA DIORLENY TUBERQUIA GARZON, por DESISTIMIENTO 
TACITO, por las razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                        

  
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 0112500  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por el CENTRO COMERCIAL Y RESIDENCIAL EL 

BUQUE, contra ANDRES FELIPE PINEDA PINEDA, por DESISTIMIENTO 
TACITO, por las razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 01163 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por el DEPARTAMENTO DEL META – FES- contra 

MARCO ANTONIO ALVAREZ CASTRO y OTRO, por DESISTIMIENTO 
TACITO, por las razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                         
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

             Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós. (2022). 

             

Proceso EJECUTIVO. Rad: 500014003004 2019 01176 00 

 
 

           En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone 

requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga procesal que está bajo se exclusiva 
responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento de pago a 

la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se 
concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las 

consecuencias allí previstas. 

 
   

           El escrito del apoderado de la actora se tiene por agregado al 

expediente y no hay asunto pendiente para resolver por parte del 
Despacho. 

    

 
                    

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.        

 

                                    

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  DE AGOSTO DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2020 00069 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por GUSTAVO DUQUE RESTREPO, contra NESTOR 

ALFONSO CRISTANCHO ESPITIA, por DESISTIMIENTO TACITO, por las 
razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2018 0079000  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por HERNEY RUIZ CABALLERO contra ALEJANDRO 

LINARES LOZANO, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes 
señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a759350b31315485592c6c9c3708778a92961b439d57963e99fc7d6d03c258a

Documento generado en 05/08/2022 10:13:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00246 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por OLEGARIO LARA PERDOMO contra ANDRES 

FELIPE RONDEROS MOJICA, por DESISTIMIENTO TACITO, por las 
razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                         
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

             Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós. (2022). 

             

Proceso EJECUTIVO. Rad: 500014003004 2019 00267 00 

 
 

           En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone 

requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga procesal que está bajo se exclusiva 
responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento de pago a 

la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se 
concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las 

consecuencias allí previstas. 

 
   

           El escrito contentivo aportado por la apoderada judicial de la 

demandante dese por agregado al expediente y téngase en cuenta que la 
parte demandada aún no se encuentra notificada del auto mandamiento 

de pago.  

 
                    

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.        

 

                                    

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  DE AGOSTO DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2019 00271 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 20 de noviembre de 2020, 

en el aplicativo TYBA, sin que los emplazados DELIO HARVEY RAMON MONTAÑO y OSCAR 

FABIAN ZAMORA LEON, hubieren comparecido a recibir notificación del auto mandamiento 

de pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Angela del Pilar Ortiz Claros angela.claros@hotmail.com      3153881487 –608 673092 

 

Sergio Felipe Baquero Baquero nestorgalo54@hotmail.com Sin datos 

Joaquin Emilio Gomez terminosjgm@outlook.com 3420464 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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             Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós. (2022). 

             

Proceso EJECUTIVO. Rad: 500014003004 2019 00295 00 

 
 

           En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone 

requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga procesal que está bajo se exclusiva 
responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento de pago a 

la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se 
concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las 

consecuencias allí previstas. 

 
   

           El escrito del apoderado de la actora se tiene por agregado al 

expediente y no hay asunto pendiente para resolver por parte del 
Despacho. 

    

 
                    

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.        

 

                                    

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  DE AGOSTO DE 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00386 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por FELIPE MARQUEZ CALLE contra SANDRA 

LILIANA GONZALEZ CRUZ y OTRO, por DESISTIMIENTO TACITO, por las 
razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                            NOTIFIQUESE.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.   
 

                                         

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00461 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 20 de noviembre de 2020, 

en el aplicativo TYBA, sin que el emplazado MARYURY CASTAÑO URUEÑA, hubiere 

comparecido a recibir notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a 

nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Medardo Lancheros  mlpaseco@yahoo.es Sin datos 

Lizzeth Agredo Casanova lizzethagredo18@hotmail.com; 
juridicoafiansa@gmail.com; 
radicacionafiansabogota@gmail.com 

Sin datos 

Manuel Antonio García Garzón Ce2col@yahoo.com.ar 4678513 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo con garantía real- Prenda. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 00657 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 26 de octubre de 2020, en 

el aplicativo TYBA, sin que el emplazado LUDIVIA HERRERA DELGADO, hubiere comparecido 

a recibir notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle 

Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

German  Alfonso  Pérez  
Salcedo   

geperez59@yahoo.es  3012892421 

Laura Consuelo Rondón   lauraconsuelorondon@hotmail.com  310-7793676 

Yedni  Adriana  Mora  García,   adrimorga1980@hotmail.es  3017874995 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:adrimorga1980@hotmail.es
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo con garantía real- Prenda. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 00657 00 

  
Visible a folio 34 del C1, el Certificado de Libertad y Tradición del Vehículo, objeto de 

la garantía real, expedido por la Secretaria de Movilidad de Villavicencio, en el que se 

constata el registro del embargo del automotor de Placa FJS713, decretado 

mediante providencia del 27 de agosto de 2020. 

 

En ese orden de ideas, y conforme se dispuso en el auto del 27 de agosto de 2020, 

se DECRETA su SECUESTRO. Las características y demás especificaciones del 

rodante se dan por incorporadas en el presente auto.     

 

Se releva al Secuestre designado en proveído del 27 de agosto de 2020. De la lista de 

Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como Secuestre a 

la señora GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ. Comuníquesele la anterior 

determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, 

y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación dentro 

de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena 

de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.   

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $200.000. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 595 del C.G.P. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 

justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 

es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 

número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 

es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Art. 27 Fijación de Tarifas. Numeral 1. Secuestre. El Secuestre tendrá derecho por su actuación en la 

diligencia a honorarios entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales diarios. 
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De no aceptar la designación la secuestre nombrada, se faculta al Comisionado para 

nombrar al Secuestre tomado de la lista de auxiliares de la justicia que reposa en ese 

Despacho, notificarle de la función encomendada y relevarlo en caso necesario, así 

como, señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia. 

 

Por Secretaría, elabórese y remítase el correspondiente despacho comisorio en los 

términos del articulo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio - Meta, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 00711 00                     

 

De conformidad con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora, por Secretaría elabórese oficio de requerimiento a las entidades 

financieras con el objeto de que sirvan dar estricto cumplimiento a la orden 

impartida mediante providencia del 13 de septiembre de 2019.  

 

La parte actora deberá retirar en la Secretaría de este Despacho los oficios y 

proceder a su trámite.  

 

Por otra parte, y respecto de requerir al Pagador de la Policía Nacional a fin de 

que remita respuesta al Oficio No. 2355 del 20 de septiembre de 2019, debe 

indicarse que mediante providencia del 10 de noviembre de 2020 el Despacho 

puso en conocimiento del extremo activo, el oficio No. S-2019-066863 suscrito 

por el Jefe Grupo de Embargos de la Institución Castrense, en el cual refirió 

que el demandado fue retirado del servicio activo mediante Resolución No. 

02907 del 23/06/2017. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,         

               

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 

ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 

a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 08 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo Singular – Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 00711 00                     

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora solicita el 

emplazamiento del demandado bajo el argumento que no se obtuvo acuse de 

recibido del mensaje electrónico enviado para efecto de notificación del auto 

que libró mandamiento de pago en su contra.  

 

Al respecto el Despacho ha de precisar que, la notificación personal realizada 

al demandado a su cuenta de correo electrónico 

yamid.sierra@correo.policia.gov.co, debe tenerse como canal electrónico 

autorizado para efecto de notificaciones de la parte ejecutada y por tanto 

notificado de la providencia mencionada, pues nótese que el demandado 

recibió el correo electrónico enviado el 16 de febrero de 2021, adjuntando para 

ello copia del auto que libró mandamiento de pago dentro del presente asunto 

así como de la demanda y sus anexos.  

 

Es necesario puntualizar por parte de este Juzgador, que si bien es cierto el 

apoderado de la parte actora en el acápite de notificaciones del escrito de 

demanda expresó «… Manifiesto bajo la gravedad del juramento que 

desconozco la dirección de correo electrónico del demandado»; también es 

cierto que al enviar la notificación a dicha cuenta de correo electrónico, es 

porque conoce la procedencia de la misma y tal manifestación la hace bajo el 

apremio del juramento.  

 

Para tal efecto se hace necesario referir lo expuesto en el inciso 3° del artículo 

8° del Decreto 2213 de 2022, el cual expresa “… cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”; al respecto la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

STC 690 del 2020 (20190231901), indico:  

 

“… lo relevante en estos casos no es demostrar que el correo fue abierto, 

sino que (…) conforme a las reglas que rigen la materia, (…) el iniciador 

recepcione acuse de recibido, de ello se colige que, la notificación de una 

providencia a través de medios electrónicos se entiende surtida en el 

momento en que se recibe  el correo electrónico, no cuando el receptor 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 

ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 

a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 

en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 

a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:yamid.sierra@correo.policia.gov.co
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tiene acceso a la bandeja de entrada, pues este último evento implicaría 

que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor”.  

 

Así las cosas, obsérvese que a folio 27 C.1. parte final, específicamente donde 

menciona la trazabilidad de la transmisión y recibido del mensaje de datos, 

este informa “Correo Electrónico Enviado y Dejando en el Correo del 

Destinatario”; circunstancia por la cual se debe tener por notificado al 

demandado del auto que libró mandamiento de pago en su contra, en razón a 

lo expuesto con antelación.  

 

En consecuencia de lo anterior, se tiene que el BANCO POPULAR S.A., 

mediante Apoderado Judicial demandó al señor YAMID SIERRA ARIAS, para 

que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte 

Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

 

Mediante proveído del 13 de septiembre de 2019, el Juzgado libró 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra 

de YAMID SIERRA ARIAS, y a favor del BANCO POPULAR S.A., por las 

sumas allí indicadas.    

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a 

la parte ejecutada YAMID SIERRAS ARIAS, mediante notificación a la 

dirección electrónica recibida el 16 de febrero de 2021 conforme al acuse de 

recibo obrante en el expediente digital2, la cual se tiene por surtida el 18 del 

mismo mes y año, cuyo término para contestar y proponer excepciones feneció 

el 04 de marzo de 2021, en los términos del inciso 3 del artículo 8 de la Ley 

2213 de 20223, en armonía con los dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.  

 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni 

contestó la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se observa en el expediente, un Pagaré, prueba que contiene una obligación 

clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del 

C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 

ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

 

 

                                                             
2 Consultar folio 27 anverso del C1.  
3 Por medio de la cual se adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020.  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de YAMID 

SIERRA ARIAS y a favor del BANCO POPULAR S.A., tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago.  

    

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese 

la suma de $1.542.000,oo como agencias en derecho, para que sean 

incluidas en la liquidación de costas.     

 

Notifíquese y Cúmplase,         

               

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 08 de agosto de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce9b38d6b0ce7aec743bed9b0000102f163129e539a8be7508d7c1f18474bd13

Documento generado en 05/08/2022 02:37:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 1 

 

 

 

Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00753 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 20 de noviembre de 2020, 

en el aplicativo TYBA, sin que el emplazado RENE YESID HERRERA VANEGAS, hubiere 

comparecido a recibir notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a 

nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Hernán José Plazas Álvarez hernanpla@hotmail.com  6626141 

Laura Consuelo Rondón lauraconsuelorondon@hotmail.com 

 
3107793676 

Julián Bustamante Acosta julianbustamenteacosta@hotmail.com 3153179076 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hernanpla@hotmail.com
mailto:julianbustamenteacosta@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2019 00786 00  
        

          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 
permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 

año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 
realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 
mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 
 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 
 
          RESUELVE: 

 
          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 

actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 
317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 
allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 
EJECUTIVO seguido por ENCOFRADOS DEL LLANO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. contra JUAN CARLOS MOLINA, por 
DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.          

        
          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 
disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 

 
          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 
de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 
realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 
     

                       
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2015 00077 00 

 

Como quiera que el Curador designado en providencia anterior no compareció a notificarse 

del mandamiento de pago, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al 

abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Angela Patricia León Diaz moscosoabogados@gmail.com 6784660 

Fredy William Ladino Torres  asesoriajuridicafl@hotmail.com  300 893 11 33 

Mary Luz Rodríguez maryluzabogada@hotmail.com  3176680307 

 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:maryluzabogada@hotmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2016 00148 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 26 de octubre de 2020, en 

el aplicativo TYBA, sin que el emplazado SEBKA SOLUCIONES EN INGENIERIA SAS, hubiere 

comparecido a recibir notificación del auto mandamiento de pago, el Despacho procede a 

nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Cristian Fabian Moscoso moscosoabogadossas@gmail.com 6484660 

Daniela Reyes González danyela.reyes072@aecsa.co; 
notificaciones.fna@aecsa.co;  

7420709 

Andrés Felipe Cruz Téllez cruztellezabogados@gmail.com  Sin datos 

 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:moscosoabogadossas@gmail.com
mailto:danyela.reyes072@aecsa.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Verbal. Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2016 00400 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 9 de octubre de 2019, en 

el aplicativo TYBA, sin que los emplazados HEREDEROS INDETERMINADOS de los causantes 

DELFINA REAPIRA DE CUESTA y BENIGNO CUESTA PULIDO, hubieren comparecido a recibir 

notificación del auto admisorio de la demanda, el Despacho procede a nombrarle Curador 

Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Sergio Andrés González 
Barajas 

Sergio.gonzalez@cobrocoactivo.com.co 7451421 

Diego Fernando Arbeláez 

Torrez 

abogadolaboralarbelaez@gmail.com.    320-4185936 

Paula Andrea Zambrano verpyconsultoressas@gmail.com  322-3313419 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 01022 00            

      

Procede el Despacho a resolver la petición elevada por las partes, radicada en el correo 

electrónico el 30 de marzo de 2022 (visible a folios 45-46C1), mediante la cual 

informan que han efectuado un acuerdo de pago de los títulos constituidos en el 

presente asunto. 

En ese sentido, el Despacho dispone efectuar el pago de los títulos de deposito judicial 

constituidos hasta el 30 de marzo de 2022 a favor de la parte Demandante, y los que 

hayan sido constituidos con posterioridad a dicha fecha, se devuelvan al ejecutado, 

de no estar embargado el remanente. 

En consecuencia, queda sin efecto, lo resuelto en el numeral 3° del auto proferido el 

24 de marzo de 2022. 

Por Secretaría, procédase al pago de los dineros, conforme se dispone en esta 

decisión, y déjense las constancias respectivas en el expediente. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                             
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 

carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 

no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 

de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 

del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 21 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Verbal. Restitución. Rad: 50001 40 03 004 2018 00343 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 6 de octubre de 2020, en 

el aplicativo TYBA, sin que el emplazado DANIEL ARTURO REY REY, hubiere comparecido a 

recibir notificación del auto admisorio de la demanda, el Despacho procede a nombrarle 

Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Daniel Armando Ramírez 
Ramírez 

Danielramirez4704@gmail.com 314-4829907 

Gina  Paola  Osorio  Tilaguy gipaosti@hotmail.com  300-2352795 

Mónica María Chavarro monica_chavarro@hotmail.com 310-4773033 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2018 00378 00 

 

Como quiera que el Curador designado en providencia anterior no compareció a notificarse 

del mandamiento de pago, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al 

abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Sandra Margot Moreno sandramabg@gmail.com  312 472 5973 

Yeimi Gutiérrez Arévalo cobrojuridico@sauco.com.co 6163325 

William Javier Lombo Guevara williamj-lombog@unilibre.edu.co 313-3915057 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00422 00 

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 24 de noviembre de 2020, 

en el aplicativo TYBA, sin que los emplazados JUAN GUILLERMO PARDO RAMIREZ y MARIA 

DEL ROSARIO RAMIREZ HOYOS, hubieren comparecido a recibir notificación del auto 

mandamiento de pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Fernando Triana Soto notificaciones@tumnet.com 6019660 

Adriana Patricia Garcia adrianagarcianievas@oultllok.com  3123053329 

Leonardo Jimenez Galeano Leonardo.jimenez@confianzaabogados.c

om.co  

313-2286675 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00454 00 

 

Como quiera que la Curadora designada en providencia anterior no compareció a notificarse 

del mandamiento de pago, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al 

abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

Iban Hernando Cascavita 
Carvajal 

ivancascavita@yahoo.es  313-4637066, 316-4686395 

Ana María Ramírez notificacionesjudiciales@cobroactivo.co
m.co  

7451421 

Maria Fernanda Cohecha Masso mcohecha@cobranzasbeta.com.co  Sin datos 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

                                                
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 8 de agosto de 2022 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $250.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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                       Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
Proceso Ejecutivo Radicado: 500014003004 2018 00612 00  
        
          Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda, evidencia el Juzgado que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, por un espacio superior a un (1) 
año, sin  actuación alguna por parte del demandante, quien no ha 

realizado acto alguno tendiente a surtir la notificación del auto 

mandamiento de pago a la parte demandada, lo que conlleva a la 

terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma 
descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 2012, Numeral 2, razón por la 

cual así se ha de declarar. 

 
          Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio, 

 
          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente 
actuación, en los términos y forma descrita en el numeral 2, del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase las circunstancias fácticas 

allí previstas. 

 
          SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso 

EJECUTIVO seguido por el CENTRO COMERCIAL LLANOCENTRO PH 

contra GEIDY NURY CASTIBLANCO MUÑOZ, por DESISTIMIENTO 
TACITO, por las razones antes señaladas.          

        

          TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 
practicadas al interior de esta actuación. En caso de existir solicitud de 

remanentes, por secretaría procédase de conformidad dejándolas a 

disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios respectivos. 
 

          CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta 

de este proceso, devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud 

de remanentes, evento en el cual, hasta el límite fijado déjense a su 
disposición; el excedente devuélvase a los demandados que se les haya 

realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

 
          QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor 

objeto de recaudo, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

            
          SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, 

ARCHIVAR la presente actuación. 

     
                         
                            NOTIFIQUESE.          
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           

 

 
 

 
 
 
      
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 8  de AGOSTO de 2022,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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